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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

ENtidAdEs PArticulArEs

Anuncio de 12 de junio de 2014, de la Sdad. coop. And. Arroyo del Membrillar, de disolución. 
(PP. 1841/2014).

La Sociedad cooperativa Arroyo del Membrillar, Sdad. coop. Andaluza, con ciF núm. F91266767 y 
núm. de inscripción Registral SERcA03710, ha acordado en Asamblea General Extraordinaria, celebrada el día 
8 de mayo de 2014, en el domicilio designado al efecto por la entidad sito en Plaza de los Ángeles, núm. 1, 1.ª 
Planta, de Jerez de la Frontera (cádiz), y por unanimidad de todos los asistentes, la disolución de la cooperativa 
conforme a lo dispuesto en la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades cooperativas Andaluzas, cesar 
en sus cargos a los miembros del consejo Rector y nombrar Liquidador a don José Antonio Álvarez Lozano, con 
Dni núm. 31.649.892-Y.

Lo que en cumplimiento legal y para que sirva de anuncio se hace público para general conocimiento.

Jerez de la Frontera, 12 de junio de 2014.- El Liquidador, José Antonio Álvarez Lozano.

00
05

02
28


